
FICHA TÉCNICA DE INDICADORES DE INFORMACIÓN ESTADÍSTICA 
 

* Borrar los textos sombreados al momento de diligenciar el formato, darle color de letra “automático”. 
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NOMBRE DEL INDICADOR SIGLA OPERACIÓN ESTADÍSTICA 
 

Registro Único de Organizaciones de Recicladores 
de Oficio-RUOR 

 

RUOR  “Indicador no asociado a una Operación Estadística” 

 

DEPENDENCIA 
Subdirección de 

Aprovechamiento 

Líder del Proceso 
(Nombres y Apellidos): 

Fabian Humberto Fajardo 
Restrepo 

Cargo (Denominación, 
Código, Grado): 

Subdirector Técnico (e) 
Código 084 Grado 07 

Persona que diligencia 
el formato (Nombres y 
Apellidos): 

Brisa Julieth Salamanca 
Fonseca / Blanca Yomar López 
Delgadillo 

Cargo (Denominación, 
Código, Grado): 

Profesional Universitario 
Código 219 Grado 12/ 
Profesional 
Especializado Código 
222 Grado 24 

Correo institucional brisa.salamanca@uaesp.gov.co 
blanca.lopez@uaesp.gov.co 
 

Teléfono   
6013580400 
Ext. 1642 

 

OBJETO DEL INDICADOR Mantener la información de la actualización del RUOR, que permita el seguimiento de las acciones de 
fortalecimiento a la prestación del servicio de aprovechamiento. 

 

DESAGREGACIÓN GEOGRÁFICA DESAGREGACIÓN TEMATICA FUENTE DE DATOS PERIODICIDAD 

mailto:brisa.salamanca@uaesp.gov.co
mailto:blanca.lopez@uaesp.gov.co
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UPZ  y Localidad (UPL) Económica y sociodemográfica Registros asociados a las solicitudes de las 
asociaciones y verificaciones realizadas en 
campo.  

Trimestral 
 

 

CALCULO DEL INDICADOR 
Nombre de la variable Sigla Unidad  Descripción 
 No de Asociaciones incluidas en el 
RUOR 

RUOR No.  de 
Asociaciones 
registradas en el 
RUOR 

Reporte del número de asociaciones que cumplen con los criterios y son incluidas en 
el RUOR  

Fórmula de Cálculo Ejemplo con datos año (Por favor indique el año) 
Describa la fórmula de cálculo que permita relacionar las variables: 
 
No.  De Asociaciones de recicladores de Oficio Incluidos en el RUOR 
 

Reporte del RUOR, con corte al 2021. 
 
Año 2021:  131 Asociaciones activas en el RURO 

  

DESCRIPCIÓN TÉCNICA 
 
La Unidad cuenta una base de datos denominada Registro Único de Asociaciones de recicladores de Oficio, donde se registra   las Organizaciones que, según la 
verificación realizada por la Subdirección de aprovechamiento, cumplen con los criterios para ser incluidos en dicho registro. 
 
Esta información es necesaria, con el de identificar a las Organizaciones que permita el seguimiento de las acciones de fortalecimiento a la Prestación del servicio de 
Aprovechamiento 

MARCO NORMATIVO 

Relacione y describa brevemente las Leyes, decretos, resoluciones y demás normas que dan origen al indicador. 
 

• Decreto 596 de 2016:  "Por el cual se modifica y adiciona el Decreto 1077de 2015 en lo relativo con el esquema de la actividad de aprovechamiento del servicio 
público de aseo y el régimen transitorio para la formalización de los recicladores de oficio, y se dictan otras disposiciones" ARTÍCULO 2.3.2.5.5.1. 
Responsabilidades de los Entes territoriales. Los entes territoriales incluirán en el "programa de inclusión de recicladores" del respectivo Plan de Gestión Integral 
de Residuos Sólidos (PGIRS), de conformidad con el numeral 9 del artículo 2.3.2.2.3.95 del presente decreto, como mínimo lo siguiente: 1. Un proyecto de 
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capacitación a los recicladores de oficio identificados en el censo de la línea base y en sus actualizaciones posteriores el cual deberá diseñarse teniendo en 
cuenta los siguientes aspectos (…)  

 
• Resolución No SSPS 20161300019435 del 11 de julio de 2016 “Por medio de la cual se modifica el Capítulo 2 del Anexo de la Resolución No SSPD 

20151300054195 relacionado con la información a cargar en el Sistema Único de Información por parte de las alcaldías municipales y distritales”.Dando 
cumplimiento con la normativa mencionada el Distrito realizó en el mes de noviembre el cargue al Sistema Único de Información – SUI  (….) 

 
• Resolución No. SSPD - 20211000482115 del trece (13) de septiembre de 2021 “Por la cual se adicionan formatos de información al Capítulo 1 del Título 1 del 

Anexo de la Resolución SSPD No. 20151300054195 de 2015”, expedida por la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios-SSPD-, en la cual los entes 
territoriales deben realizar el reporte del “LISTADO DE ORGANIZACIONES DE RECICLADORES DE OFICIO DISTRITAL O MUNICIPAL” y del “LISTADO DE 
ESTACIONES DE CLASIFICACIÓN Y APROVECHAMIENTO EN EL MUNICIPIO QUE CUENTAN CON (I) USO COMPATIBLE CON LA ACTIVIDAD, Y (II) SISTEMA DE 
CONTROL DE INCENDIOS” antes del 30 de noviembre de 2021 
 

• Decreto Distrital 345 de 2020 “Por el cual se adopta la actualización del Plan de Gestión Integral de Residuos Sólidos - PGIRS- del Distrito Capital, y se dictan 
otras disposiciones.” “(…) Artículo 6º. Inclusión de la población recicladora de oficio. Sin distinción del esquema de prestación que implemente el Distrito Capital 
para la prestación del servicio público de aseo, la UAESP deberá garantizar la inclusión de la población recicladora de oficio en el mismo; lo cual deberá reflejarse 
en los programas, proyectos, actividades y metas planteadas en el Documento Técnico de Soporte- DTS del Plan de Gestión Integral de Residuos Sólidos – 
PGIRS.” 
 

• Resolución 196 de 2022 Por la cual se realiza una nueva compilación y actualización de los criterios, mecanismos y el procedimiento para la actualización del 
Registro Único de Recicladores de Oficio- RURO- y del Registro Único de Organizaciones de Recicladores de Oficio – RUOR- y se dictan otras disposiciones 
para el fortalecimiento de las Organizaciones de Recicladores de Oficio” Titulo II. 

 
 

ENTIDADES Y REPORTES EN LOS CUALES SE DIVULGA EL INDICADOR 
Nombre de la Entidad Reporte Nombre de la Entidad Reporte 
Secretaria Distrital del Hábitat - Acuerdo 790 de 2020 

- Resolución No SSPS 
20161300019435 del 11 de julio 
de 2016 

Unidad Administrativa Especial de 
Servicios públicos – UAESP 

RUOR 
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- Resolución No. SSPD - 
20211000482115 del trece (13) 
de septiembre de 2021 

 
 

 


